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Num. 6141
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de sa 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinei 
Ojiciale» se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. Ó. de 9 Abril 1839.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta l.° de Enero.)

Núm. 10

Gobierno Civil.
Circular.— Orden público.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi au
toridad, la busca y captura de Fermín 
Real Rodríguez fugado de la Cárcel de Ja- 
rrovillas el 25 de Diciembre último, es na
tural de la Serranilla, de 35 años de edad, 
estatura regular, pelo negro, con algunas 
canas, ojos claros, cara redonda, ancho de 
espaldas, viste calzón corto, polaina, cha
queta corta, todo de paño negro, sombrero 
ancho también negro, tiene una cicatriz 
en una mejilla y otra por encima de la te
tilla izquierda causada por bala de Mauser; 
y caso de ser habido sea puesto á disposi 
ción de este Gobierno.

Palma 4 de Enero de 1900. •
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

SBcciéii 18 la Gacela.
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Ante la necesidad de dar 

destino á los prólugos y desertores que 
no pudieron embarcar para la isla de 
Cuba por las contingencias de la guerra 
últimamente sostenida, se dictó con ca
rácter provisional, y hasta conocer de 
qué territorios quedaba España sobera
na como resultado de las negociaciones 
de paz que con los Estados Unidos se 
seguían, la Real orden de 7 de Octubre 
del año próximo pasado (C. L., n.° 319), 
por la que se dispuso que los prófugos 
y desertores procedentes de la Penínsu
la y posesiones del Norte de Africa 
cumplieran el tiempo que les correspon
día en Cuerpos de guarnición en las is
las Canarias y que los que procedieran 
de éstas fueran destinados á los que se 
hallasen en las islas Baleares. Normali
zada la situación, y considerando no es 
equitativo el que los Cuerpos de guar
nición en dichas islas sean lo,s únicos 
que se nutran con el indicado personal 
y teniendo en cuenta que, con respecto 
á los desertores, el Gobierno se halla 

facultado por el art. 645 del Código de 
Justicia militar para destinarlos á los 
Cuerpos que estime conveniente, y que 
por la pérdida de las colonias de Ultra
mar se hallan virtualmente deroga
dos los artículos 19 y 107 de la vigen
te ley de Reclutamiento, y, en su con
secuencia al Gobierno corresponde tam
bién el fijar el destino que debe darse 
á los prófugos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformi
dad con la acordada del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina de 15 de No
viembre último, se ha servido disponer 
que los desertores cumplan en lo suce
sivo el tiempo de recargo en el Cuerpo 
en que servían y los prófugos en el que 
les corresponda, como los demás indi
viduos de su reemplazo, pudiendo unos 
y otros ser también destinados á los que 
el Gobierno estime oportuno, con arre
glo á las necesidades del servicio.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid 
30 de Diciembre de 1899.

AZCÁRRAGA 
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIROULAR
Promulgada en 25 del actual la ley 

que modifica las disposiciones de reclu
tamiento vigentes sobre la edad del alis
tamiento de los mozos, y expresándose 
en su art. 2.° la forma en que ha de 
efectuarse el pase del actual sistema al 
que debe regir en lo futuro, para lo 
cual, en primer término, no se verifica
rá el próximo año el alistamiento de 
los jóvenes que durante el mismo cum
plan los diez y nueve de edad, y consi
derando conveniente dictar aquellas 
prevenciones que son del caso para que 
la suspensión del referido alistamiento 
no perjudique á los mozos que, por no 
haber sido inscriptos en el del año en 
que les correspondía, deben serlo en el 
próximo, ni tampoco á los que. perte
neciendo á los reemplazos de 1897, 1898 
y 1899, y hallándose en la situación de 
exceptuados temporalmente ó de solda
dos condicionales, deben sufrir las re
visiones que determina la ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver lo que sigue*

l .° En cumplimiento de lo que pre
viene el art. 2.° de la ley de 25 del co
rriente, publicada en la Gaceta de Ma
drid del 26, los Ayuntamientos de la 
Península é islas adyacentes y los Con
sulados de España en Argelia y Marrue
cos, suspenderán todas las operaciones 
preliminares qqe hubieren efectuado pa
ra alistar en 1,° de Enero próximo á los 

mozos que cumplan diez y nueve años 
de edad en 1.900, reservando los datos 
que tuviesen reunidos, para verificar 
dicho alistamiento de los referidos mo
zos en l.° de Enero de 1901.

2 .° Si hubiere algún mozo que por 
no haber sido alistado en 1899, tuviese 
derecho á serlo en 1900, sin la penali
dad que establece el art, 31 de la ley de 
Reclutamiento, se pondrá el caso en co
nocimiento de este Ministerio, á fin de 
que, en vista del número de individuos 
que haya en tal situación, se resuelva 
lo más procedente.

3 .° Los mozos que por no haber si
do alistados en el año de su reemplazo 
ni en el siguiente debían serlo en el 
próximo, con la penalidad que el artí
culo antes citado señala, lo serán des
de luego sin sujetarlos á sorteo é ingre
sarán en el servicio en la forma y fe
chas que la-ley determina, como si se 
verificase alistamiento.
‘"'Esta disposición no se aplicará á los 
que cumplieron los diez y nueve años 
en 1898, los cuales se considerarán en 
igual caso que los que han cumplido esa 
edad en 1899, dándose de ellos también 
cuenta á este Ministerio.

4 .a Los mozos á que se refiere la re
gla anterior, que hayan sido indultados 
por este Ministerio ó por el de la Gue
rra, de la penalidad que les correspon
día y que no resultaron afectos al reem
plazo de 1899, lo serán desde luego, 
procediéndose á asignarles número por 
medio de los correspondientes sorteos 
supletorios por cuenta de dicho reem
plazo.

5 .° En las fechas que la ley de Re
clutamiento establece para la clasifica
ción y declaración de soldados, se pro
cederá por los Ayuntamientos á la re
visión de las excepciones que disfruten 
los mozos de los reemplazos de 1897, 
1898 y 1899 sujetos á las mismas, con 
arreglo á los artículos 83, 87 y 100, asi 
como á la clasificación de aquéllos que 
por cualquier incidente no lo fueron á 
su debido tiempo.

6 .° Lo mismo se practicará por las 
Comisiones mixtas de reclutamiento en 
cuanto se refiere á la revisión de dichas 
excepciones, tramitación de los recur
sos de alzada que se interpongan con
tra sus acuerdos y entrega en Caja de 
los mozos que por cesar en el goce de 
aquéllas reciban la declaración de sol
dados útiles.

7 .° Las dudas que se les susciten 
á los Ayuntamientos con motivo del 
cambio de edad para el alistamiento y 
aplicación de las presentes prevencio
nes, podrán ser consultadas y resueltas 
por las Comisiones mixtas de recluta
miento, las cuales, si lo consideran ne
cesario, las elevarán en consulta á este 
Ministerio, asi como las qne á dichas 
Corporaciones puedan ocurrírseles

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil, Presidente de la 

Comisión mixta de reclutamieato 
de.

(Gaceta 30 Diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por ese Centro sobre aclaración de 
la Real orden de 22 de Noviembre de 
1897, relativa á la aplicación de la ley 
del Timbre del Estado en las actuacio
nes judiciales:

Resultando que por la citada Real or
den se dictaron, entre otras, las reglas 
siguientes: . . . .

Primera. Los autos que se sustan
cien por la jurisdicción civil contenciosa 
ó voluntaria y por la criminal, aunque 
en ellos no haya sido parte el Estado é 
interesen sólo á particulares, se pasarán 
necesariamente, hecha que sea la tasa
ción de costas, y antes de su aprobación, 
al Abogado del Estado, para que emita 
dictamen acerca de si se ha usado ó no 
el papel correspondiente á la cuantía ó 
naturaleza del asunto.

Segunda. Si se hubiera empleado el 
timbre correspondiente, se devolverán 
los autos por el abogado del Estado con 
la fórmula de «Visto», autorizada con 
la fecha, firma y el sello de la oficina y 
en caso contrario, manifestará en su 
dictamen las faltas que advierta, para 
que, por la via judicial, se exija á quien 
proceda el correspondiente reintegro en 
papel de pagos al Estado, cuya mitad 
inferior se unirá al expediente, entre
gándose la otra mitad al interesado. 
Después de cumplido este requisito, se 
devolverán lo§ autos con el «Vieto».

Tercera. Si los Juzgados ó Tribuna
les no se conformasen con la propuesta 
del Abogado del Estado, éste pondrá el 
hecho en conocimiento de la Delegación 
de Hacienda para que adopte Jas medi
das que, con arreglo á la ley, pro
cedan:

Resultando quq en la aplicación de 
estas disposiciones se ha dado el caso 
de que la Abogacía del Estado, hallan
do en el examen de unos autos ejecuti
vos, que se había empleado papel de 75 
céntimos de peseta, clase 13.a, y enten
diendo que el correspondiente á la cuan
tía de los autos era el de una peseta 
clase 12.% solicitó del Juzgado reclama
ra el reintegro por la diferencia, á lo 
que no accedió, dictando auto de no ha
ber lugar á lo solicitado, por lo cual, el 
Abogado del Estado puso lo ocurrido en 
conocimiento de la Delegación de Ha
cienda para que adoptara las medidas 
que con arreglo á la ley procedieran;
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Resultando que no existe disposición 

alguna que de manera expresa determi
ne las medidas que sean de adoptar en 
tales casos, siendo de necesidad fijarlas 
con carácter general, ampliando la men
cionada regla 3.a:

Considerando que en los casos dudo
sos, los Jueces, con sujeción á la ley de 
Enjuiciamiento civil y en cumplimiento 
también del art. 101 de la del Timbre, 
consignan por medio de diligencia la 
clase de papel que ha de emplearse en 
los autos, sin que su declaración quede 
sujeta á lo que resuelva la Administra
ción de Hacienda, porque ni existe dis-. 
posición que esto ordene, ni cabe que la 
hubiera, antes por el contrario, con arre
glo á la ley orgánica del Poder judicial 
y á la de Enjuiciamiento civil, sólo á 
los Tribunales corresponde aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales 
y en sus incidencias:

Considerando que siempre que las ac
tuaciones judiciales se sustancien en el 
papel de la clase fijada por el Juez, no 
existe defraudación, propiamente dicha, 
puesto que las partes y cuantos en las 
actuaciones hayan intervenido, han 
cumplido fielmente lo dispuesto por Au
toridad competente; y

Considerando que en esta atención, 
las medidas á adoptar por las Delega
ciones de Hacienda en los casos de que 
se trata, no pueden ser otras que las de 
apreciar, previo el oportuno expediente, 
si la propuesta del Abogado del Estado 
es ó no conforme á la ley del Timbre, 
y en sú caso, disponer lo conveniente 
para que se entablen los recursos que 
con sujeción á la ley de Enjuiciamento 
civil sean procedentes, considerándose 
á la Hacienda, á este efecto, parte inte
resada en el asunto por el impuesto de 
que se trata;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la Re in a  Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Inter
vención del Estado, y de acuerdo con lo 
manifestado á este Ministerio por el de 
Gracia y Justicia en Real orden de 6 
del actual, se ha servido resolver con 
carácter general,ey como ampliación á 
la regla 3.* de la*Real orden de 22 de 
Noviembre de 1897, lo siguiente;

Primero. Que siempre que los Juzga
dos ó Tribunales no se conformen con 
la propuesta del Abogado del Estado, 
las Delegaciones de Hacienda aprecia
rán, previo el oportuno expediente, si 
dicha propuesta es ó no conforme con la 
ley del Timbre, disponiendo en su caso 
lo conveniente para que se entablen los 
recursos que con sujeción á la ley de En
juiciamiento civil sean procedentes, sin 
excepción alguna, considerándose á la 
Hacienda, a este efecto, parte interesada 
en el asunto, por lo relativo al impuesto 
del Timbre; y

Segundo, Que el Abogado del Estado 
interponga desde luego dichos recursos, 
á reserva de atenerse después á lo que 
en difinitivn se acuerde, en los casos de 
perentoriedad del plazo para interponer 
los.

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre de 1899.

• VILLAVERDE

Sr. Interventor del Estado en el Arren
damiento de Tabacos.

(Gaceta 31 de Diciembre.)

SECCION OFICIAL
Nüm. 11

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Suministros.—-En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Comi

sión provinoiaí de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia hayan 
lecho á las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el presente mes deberán liqui
darse y abonarse con arreglo á los precios 
que para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan á continuación:

Pesetas.

Ración de pan de 650 gramos. . . 0‘22 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 0'94 
Idem de paja de 6 Ídem...................... 0‘27
Litro de aceite.......................................1‘25
Idem de vino. . .............................0‘25
Kilogramo de carbón........................... 0‘07
Idem de lefia........................................ 0‘02
Idem de paja larga.............................0‘06
Idem de carne de vaca........................l‘5O
Idem de Ídem de camero.. . . . l‘5O

Palma 30 de Diciembre de 1899.—El 
Gobernador presidente, Rafael Alvarez Se 
reix.—P. A. de la C. P.—Silvano Pont, 
Secretario.

Núm. 12

DEPOSITARIA del AYUNTAMIENTO 
DE PALMA

Año económico de 1899-900
Movimiento de Caja durante el mes de 

Noviembre

JDEBE
Existencia del mes anterior, 40.264'40 

pesetas.
Día 3.—Cobrado de D. Gabriel Bauzá 

por la mensualidad plaza Mayor, 8050 pe
setas.

Día 3.—-Id. del mismo por sobre precio 
de las tarifas de los puestos fijos de ídem, 
182'21 pesetas.

Día 3.—Id. de D. José Canet por la 
mensualidad de Consumos, 49.000 pese
tas.

Día 6.—Id. de D. José Rubert por un 
solar en el Cementerio, 675'75 pesetas.

Día 6.—Id. de D.a Manuela Massot por 
una sepultura en id., 225 pesetas.

Día 6.—Id. de D. Gabriel Perez por de
rechos de enterramientos, 237'50 pesetas.

Día 17.—Id. de D. Miguel Ignacio Pont 
por una parcela que adquirió de la vía 
pública, 56'42 pesetas.

Día 21.—Id. de la Tesorería de Hacien
da por recargos municipales, 8.963'51 pe
setas.

Día 22.—Id. de D. Amador Brusotto 
por compra del carretón y caballo que usa
ba el celador de Obras municipales, 402 
pesetas.

Día 25.—Id. del Ayuntamiento de Só- 
11er por cuenta de la cuarta Carcelaria, 
201'82 pesetas.

Día 30.—Id. de la Tesorería de Hacien
da por recargos municipales, 12.358'05 
pesetas.

Total debe 120.616*66 pesetas.

HZ-A-BEIR,
Día 3.—Satisfecho á los Empleados del 

Ayuntamiento durante el mes de Octubre 
último, 14.778'98 pesetas.

Día 3.—Id. por materiales de la Oficina 
de Contaduría, 125 pesetas.

Día 4.—Id. á D. Genaro López por la 
gratificación como escribiente temporero, 
60 pesetas.

Día 7.—Id. á la Excma. Diputación á 
cuenta de su cuota corriente, 15.426'51 
pesetas.

Día 7.—Id. á la misma por cuenta de 
años anteriores, 2500 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Rafael Borrás por jor
nales operarios municipales, 949'46 pese
tas.

Día 11.—Id. á D. Pedro Ignacio Más 
por id. caminos vecinales, 114 pesetas,

Día 11.—Id. á D. Bartolomé Munar por 
id. en Tirador, 21'87 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Juan Muntaner por 
prendas de uniforme para la Guardia mu
nicipal, 1.185'16 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Francisco Mulet por 

varios gastos para la casa Consistorial, 
101'90 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Julián Luis por alqui
ler de carruajes para servicios de vigilan
cia, 133'50 pesetas. *

Día 11.—Id. á D. Juan Otero por gastos 
del Depósito municipal, 36'75 pesetas.

Día 11.—Id. al Depositario por varios 
gastos por cuenta del Ayuntamiento, 
139'62 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Jaime Martorell por 
pan y rancho para los presos de la Cárcel 
y Depósito municipal, 521'22 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Guillermo Terrasa 
por reparaciones ó herramientas de los 
operarios municipales, 17 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Damian y José Bauzá 
por efectos para los caballos de la Guardia 
municipal montada, 335*55 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Gabriel Perez por 
aceite y demás para el Cementerio, 17'14 
pesetas.

Día 11.—Id. á D. Felipe Uchen por 
gastos de enfermería de la Cárcel, 27'75 
pesetas.

Día 11.—Id. á D. Juan Binimelis por 
derechos de intervención de los pagares 
municipales ó la Orden del Fomento Agrí
cola, 95 pesetas.

Día 11.—Id. Al Administrador «La Pie
dad» á cuenta de la cuota corriente, 500 
pesetas.

Día 11.—Id. á la Sociedad Protectora la 
Infancia por id. id., 250 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Rafael Molí por el al
quiler de la casa Socorro de Sta. Catalina 
primer trimestre, 48 pesetas.

Día 11. —Id. al Fomento de Pintura por 
la subvención del 2.° trimestre, 36 pesetas.

Día 11,—Id. á la Escuela nocturna Ca
tólica de S. José por id. id., 87'50 pesetas.

Día 11.—Id. á la Academia de Bellas 
Artes por cuenta de la cuota corriente, 
405*62 pesetas.

Día 11.—Id. á la Escuela de Bellas Ar
tes á cuenta id. id., 1.108'76 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Antonio Sol, Fiel con
traste por el alquiler de la casa donde tie
ne instaladas sus oficinas, 75 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Antonio Rubí por 
grifos para las fuentes públicas, 8 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Pedro Mulet por en
cuadernaciones, 10 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Antonio Crespí por 
mecha y pólvora para barrenos, 135'45 
pesetas.-

Día 11.—Id. al mismo por tela metálica 
y pintura, 15'75 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Francisco Colom por 
trasporte de cubas de agua para obras y 
riegos, 632'66 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Juan Pone por repa
raciones á las herramientas de los opera
rios municipales, 7'47 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Gaspar Campe por 
arena de mar, 134'40 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Francisco Reselló por 
trasporte de escombroe, 54'42 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Sebastián Simó por 2 
lamparillas «Lucal», 1056 pesetas.

Día 11.—Id. á D. José Tous por efectos 
de escritorio, 156*90 pesetas.

Día 11.—Id. á D.a María Pomar por 
efectos de lampistería, 53'25 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Benito Fuster por 
aceite para los faroles de la Guardia mu
nicipal nocturna, 90 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Bartolomé Cladera 
por petróleo, 281'52 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Nicolás Lliteras por 
empedrados, 433’96 pesetas.

Día 11.— Id. á D. José PJá por papel 
timbrado sellos y demás, 335'30 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Juan Gil por sillares, 
49'79 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Antonio Aulí por cal, 
93'46 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Antonio Garcías por 
cemento, 115'92 pesetas.

Día 11.— Id. á D. José Tous por efectos 
escritorio para la Cárcel, 52'66 pesetas.

Dia 11.—Id. á D. Felipe Uchenpor gas
tos de enfermería de la Cárcel, 113'97 pe
setas.

Día 11.—Id. á D. Jaime Martorell por 
pan y rancho para la Cárcel y Depósito 
municipal, 705'12 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Juan Gil por sillares 
para los caminos vecinales, 40'60 pesetas.

Día 11.—Id. á D. Francisco Mulet por 
gastos para la Casa Consistorial» 129'10 
pesetas.

Día 11.—Id. á D. Francisco Soler por 
ejemplares que tratan de sccorros de In
cendios, 55 pesetas.

Día 21.—Id. á la Tesorería de Hacienda 
por el 10 por 100 de premio de cobranza 
según recargos municipales y 10 por 100 
según pesas y medidas, 1.177*73 pesetas

Día 21.—Id. á la misma por atenciones 
de personal de la Escuela de Bellas Artes, 
3.500 pesetas.

Día 30.—Id. á D.a María Pomar por tu- I 
bería de plomo y demás para el alumbrado 
del nuevo salón de sesiones, 1.028'25 pe* 
s titas.

Día 30.—Id. á D.a Carmen Santander 
por una parcela que le ha sido expropiada 
para ensanche de la vía pública, 381'16 I 
pesetas.

Día 30.—Id. á la Caja provincial de 1.a 
enseñanza por atenciones de personal, ma
terial y alquileres, 12.358*05 pesetas.

Día 30.—Id. á D. Gaspar Vert por una 
parcela que perdió su casa calle de Alfa
rería núm. 5, 251'98 pesetas.

Día 30.—Id. á D. Cristóbal Pons por 
id. id. calle de Botones, 63'27 pesetas.

Día 30.—Id. á D. Manuel Borrás por 
id. id. calle del Campo Santo, 99'08 pese
tas.

Día 30.—Id. á la Sociedad Gas, por 
cuenta del consumido por el alumbrado 
público, 5.000 pesetas.

Total pagos 67.714'51 pesetas.
Existencia 52.902'15.
Palma 7 Diciembre de 1899.—El Depo

sitario, Jaime Moyá.—Conforme el Conta
dor interino, José F. Labandera.—Publí- 
quese en cumplimiento del acuerdo del 
Ayuntamiento fecha 14 Agosto de 1899.— 
El Alcalde, Antonio Rosselló.

Núm. 13
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
El repartimiento de consumos de este 

pueblo correspondiente al corriente ejer
cicio económico de 1899-900, estará ex
puesto al público en esta Casa Consisto
rial por espacio de ocho días á contar des- . 
de el en que se inserte este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á 
efectos de reclamación y transcurrido di
cho plazo ninguna será atendida.

Lo que se auuncia en cumplimiento de 
lo prevenido en el vigente Reglamento del 
ramo.

Pollensa 31 Diciembre de 1899.—El Al
calde, Jaime I. Martorell

Núm. 14

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante los últimos 
meses de Agosto, Septiembre y Octu
bre.
Sesión ordinaria del día seis de Agos

to. — Se aprobó el acta de la anterior y la 
distribución de fondos para el presente 
mes. Fué nombrado D. Antonio Escalas 
para la entrega en la Caja de Reclutas de 
los mozos del actual reemplazo. Se dió 
cumplimiento al articulo 68 de la Ley Mu
nicipal. Se acordó el pago de los soco
rros facilitados al expósito Juan de la Cruz 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día trece de id. 
—Aprobóse el acta de la anterior. Se acor
dó el pago de las obras de la Consistorial 
efectuados en la anterior semana. Se au
torizó al vecino D. Lorenzo Verger para 
ejecutar las obras de modificación que ha 
solicitado. Acordóse la celebración de cua
tro turnos de prestación personal durante 
el corriente año y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día veinte de id.- - 
Se concedió el traspaso de una sepultura 
de Baltazar Ferrer á favor de D. Rafael 
Vidal; é igual traspaso se concedió de 
otra sepultura á favor de Maria Aguiló 
y que antes pertenecía á los hermanos 
Jaime y Pedro Juan Aguiló Fué trans-

M.C.D. 2022
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ferido á favor de Baltazar Ferrer el solar 
de Sepultura número 13 de la calle de 
San Antonio. En el padrón de vecinos 
se dió de alta a Antonio Roig Alón y 
á su familia. Se acordó el pago de las obras 
de la Consistorial efectuadas en la última 
semana, y la adquisión de mas cábrias y 
una tolva, levantándose la sesión.

Ordinaria del día veinte y siete de id.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó el pago de las obras de la Consistorial 
verificadas en la última semana. Se ad
judicaron á favor de Guillermo Bonet los 
pastos de cierta Comuna. Se aprobó el 
traspaso de una sepultura á favor de Mi
guel Escalas Reselló y que era de Rosali 
na Lluis. Se nombró á D. Jaime Rigo pa
ra la recaudación de las cédulas persona
les. Se acordó la recomposión de los guar
da cantones de los abrevaderos públicos 
y el pago de una comisión á D. Antonio 
Escalas levantándose la sesión.

Sesión ordinaria del día tres de Sep
tiembre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó el pago de las obras de la Con
sistorial efectuadas en la última semana, 
Acordóse cumplir lo ordenado por el Ex- 
celenticimo Sr. Gobernador Civil, desti
nando cien pesetas para la destrucción de 
ratas. Se pasó á la comisión de obras un 
plano para la edificación de una Casa 
convento y se levantó la sesión.

Ordinaria del día diez de id.—Se apro
bó el acta de la anterior. A la viuda del 
Peón caminero Juan Bonet se le concedió 
cierta gratificación y acordóse que de fon
dos municipales se satisfaciesen los gas
tos de su enfermedad y de su funeral y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día diez y siete de id.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Acordóse 
cumplir lo dispuesto en el artículo 81 de 
la Ley de Sanidad y á la Circular inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 5.096. Se 
acordó el pago de las obras de la Consis
torial efectuadas en la última semana y 
levantóse la sesión.

Ordinaria del día veinte y cuatro de id. 
— Aprobóse el acta de la anterior. Se tran- 
firió un solar de sepultura á favor de Mi
guel Vidal y Vidal. Se conferió una comi
sión á D. Antonio Escalas y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día primero de Oc
tubre.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó el pago de las obras de la Con- 
Bistorial verificadas en las últimas sema
nas. Se aprobó la distribución mensual de 
fondos. Se acordó abrir la recaudación del 
impuesto de consumos y demas contribu
ciones municipales referentes al primer 
trimestre del actual ejercicio y que el 
Recaudador presentase la fianza acordada 
para garantir su cargo y levantóse la se
sión.

Sesión ordinaria del día ocho de id.— 
Aprobóse el acta de la anterior. Se acor
dó el pago de las obras de la Consistorial 
Verificadas en la última semana. Se con- 
dió un socorro mensual domiciliario al ve
cino Damiau Tomás Vidal, y se levantó la 
sesión.

Extraordinaria del día diez y nueve.— 
Aprobóse el acta de la anterior. Se acordó 
no ser posible contribuir con ninguna 
cantidad para la instalación de un Lazare- 
ro eu Cabrera, y se levantó la sesión.

Ordinaria del día veinte y nueve.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se aprobó el 
plano para la construcción de una casa- 
molino en las Salinas propiedad de María 
Escalas. Se acordó el pago de una comi
sión á D. Antonio Escalas. Fué aprobado 
el extracto de las sesiones celebradas du
rante el actual y últimos meses de Agosto 
y Septiembre, y se levantó la sesión.

Santañy 10 de Noviembre de 1899.— 
El Secretario, Pedro Tomás.—V.° B.°— 
El Alcalde, Juan Manresa.
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Núm. 15
AYUNTAMIENTO d e  LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

• Ayuntamiento de esta villa durante el 
mes de Octubre del corriente año, el

Cual se forma para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .
Ordinaria dol día l.°—Lectura y apro

bación del acta anterior.
Lectura de los Bo l e t in e s  y comunica

ciones de la semana.
Se autorizó á Andrés Salvá para cons

truir una pared en una finca de su pro
piedad.

Se acordó celebrar festejos el día de la 
última feria.

Se acordó encender el alumbrado y ce
lebrar la subasta para el suministro del 
petróleo.

Los señores Monserrat y Aulet, primer 
Teniente Alcalde y Seceretario respecti
vamente dieron cuenta de las gestiones 
que practicaron en Madrid para obtener 
la rebaja del cupo de consumos que con 
arreglo á ley corresponde á este pueblo, 
dándose la corporación por enterada.

Ordinaria del día 10 en 2.a convocatoria. 
—Lectura y aprobación del acta anterior.

Lectura de los Bo l e t in e s y comuni
ciones de la semana.

Se dió cuenta de la reunión de Sres. Al
caldes convocados por el Excmo. Sr. Go
bernador Civil, y se acordó aplazar el to
mar acuerdo definitivo sobre el objeto que 
la motivó hasta la próxima sesión.

Se acordó el pago de haberes del pri
mer trimestre á los empleados del Ayun
tamiento.

Se examinaron y resolvieron las recla
maciones particulares formuladas contra el 
reparto de Prestación personal para’el co
rriente ejercicio, y se acordó que el Recau
dador procediese inmediatamente á la for
mación de las oportunas listas para la co
branza y las que deben ser entregadas al 
Capataz de peones.

Se acordo celebrar segunda subasta pa
ra el suministro del petróleo para el alum
brado toda vez que la primera resultó de
sierta, modificando algunos extremos del 
pliego de condiciones.

Se nombró á un escribiente tempore
ro y al recaudador de cédulas pesonales.

Se acordó verificar algunas reparaciones 
necesarias en edificios del común.

Ordinaria del día 17 en 2.a convocato
ria.—Lectura y aprobación del acta ante
rior.

Lectura de los Bo l e t in e s  y comunica
ciones de la semana.

Se acordó rendir con urgencia las cuen
tas municipales del año 1896-97, reclama
das por el Gobierno de Provincia.

Se acordó cobrar á cuenta el primer tri
mestre de consumos del corriente ejerci
cio, haciendo uso de la autorización que le 
concedió el Sr. Delegado en oficio.

Se autorizó á Bernardo Garau para po
der construir una pared en una finca de 
su propiedad.

Se aprobaron las siguientes cuentas: 
una de Angel Diez, por compostura de un 
traje de Guardia Municipal; otra de Barto
lomé Garcías, por jornales y materiales 
empleados en las obras del edificio el Con
vento; y otra de ios Señores Monserrat y 
Aulet de los gastos que hicieron en su 
viaje á Madrid.

Se aprobó la cuenta del Apoderado del 
Ayuntamiento del primer trimestre del co
corriente ejercicio.

Examinado para su finiquito la cuenta 
del reparto de Prestación personal de 1898 
á 99 presentada por su Recaudador don 
Onofre Vidal, se acordó por mayoría que 
procede antes de aprobarla ingrese dicho 
Sr. 94‘21 pesetas que se abona de exceso 
como premio de cobranza.

Se acordó el remate de la subasta del 
suministro del petróleo para el alumbrado 
público,

Se acordó formar los oportunos pliegos 
de subasta para la adquirición de piedra 
machada y para cordon de aceras.

Se acordó que la comisión de obras pase 
una inspección al torrente de Son Metió, 
para proponer las obras que estime nece
sarias á fin de evitar los desbordes que se 
producen con suma frecuencia, los cuales 
perjudican á los propietarios de tierras ve
cinas á él.

Se dispuso la continuación en la lista de 

los pobres que perciben socorro, del nom
bre de Margarita Boscana. j t

Puesto á discusión el asunto que motivó 
¡a icunión de Sres.jAlcaides, y demostrada 
la imposibilidad dee que el Ayuntamiento 
pudiese contribuir para la construcción 
del lazareto en Cabrera, se acordó así co
municarlo al Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Ordinaria del día 22. — Lectura y apro
bación del acta anterior.

Lectura de los Bo l e t in e s  y comunica
ciones de la semana.

Aprobación de una cuenta de Julián 
Puig por recomposición del timbre de la 
casa Consistorial

Se admitió la dimisión del peón cami
nero Julián Sastre, y se nombró en en 
sustitución á Miguel Ferratjans.

Se acordó ingresar al municipio de Pal
ma las anualidades 1897-98 y 1898-99 
del presupuesto de cárceles.

Se acordó abonar á D. Guillermo Mu- 
let la cantidad de 13V42 pesetas como 
premio de cobranza sobre la cantidad que 
recaudó de cédulas personales del ejerci
cio de 1897-98.

Se acordó la construcción de una alcan
tarilla ó puentecillo sobre el torrente de 
Son Merió en su cruce con la travesía an
tiguo camino de Porreras, y al mismo 
tiempo limpiar dicho torrente en este 
punto.

Finalmente se acordó publicar la vacan
te de Secretario para proveerla por con
curso público.

Ordinaria del día 29.—Fueron fijadas 
definitivamente las cuentas municipales 
del ejercicio de 1896-97 y se acordó su 
exposición al público.

Se resolvió pasar á la Comisión de 
obras una instancia de D. Antonio Salvá 
y Ripoll.

Se acordó el pago de honorarios á los 
Sres. Médicos que practicaron los recono
cimientos en el actual reemplazo.

Se dispuso fuese continuado en la lista 
de los pobres que perciben socorro del 
Ayuntamiento al vecino Juan Mut.

Se acordó que el Sr. Secretario informe 
detalladamente á la Corporación referente 
á varios acuerdos tomados por Ayunta
mientos anteriores.

Lluchmayor 14 de Noviembre de 1899. 
—A. P. E. A.—El Secretario interino, Gui
llermo Aulet.-V.OB.°-E1 Alcalde M. Rigo.

Núm. 16

D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 
de Sala de la Audiencia de Palma.

Certifico: que en el sorteo celebrado el día 
de hoy de los individuos que deben 
formar el Tribunal del Jurado durante 
el próximo cuatrimestre, han resultado 
elegidos los siguientes:

Partido de Palma
CABEZAS DE FAMILIA

D. Tomás Quetglas Nadal 
Jaime Bonet Palmer 
Miguel Serta Sancho 
Salvador Muntaner Vega-Verdugo 
Andrés Mir Ferrer 
Pedro Ballestee Rullan 
Antonio Garau Garau 
Tomás Vidal Sastre 
Rafael Jaume Llabrés 
Francisco Verdera Solivellas 
Antonio Alemañy Alemañy 
Pedro Boyeras Ferrer 
Simón Salom Gazá 
Gabriel Obrador Pone 
Gabriel Bibiloni Juan 
Antonio Rubí García 
Juan Oliver Castafier 
José Luis Moragues Palmer 
Bartolomé Perpiñá Palmer 
Bartolomé Sastre Peñaflor

CAPACIDADES
D. José Pont Marimon

Antonio Batle Rullan 
Luis Bauzá Feliu 
José Llambias Llompart 
Gregorio Salvá Fullana 
Ricardo Fúster Villar 
Francisco Cabrer Nicolau

< D. Guillermo Sastre Sastre 
Francisco Verdera Ribas 
Alejandro Ferrer Mored 
Luis Orgaz Rodríguez 
Gerónimo Ripoll Mateu 
Jaime Font Monteros 
Fulgencio Coll^Font 
Juan Aulet Compafiy 
Mateo Bosch Bosch

Sl^ERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

D. Francisco Quintana González 
Nadal Pericás Reselló 
Quirico Pascual Marcó 
Jaime Obrador Peris

CAPACIDADES
D. Domingo Bosch Estacholí 

Juan Juliá Artigues

Partido de Inca
CABEZAS DE FAMILIA

D. Jorge Sampol Partor 
Juan Moyá Martí 
Bartolomé Ramis Alomar 
Guillermo Tortella Gual 
Felio Rian Cladera 
Martín Llabrés Aleñar 
Arnaldo Ramis Oliver 
Jaime Oliver Riutort 
Bartolomé Simonet Morey 
Jaime Roselló Gual 
Jaime Ramis Planas 
Juan Vert Sart 
Pedro Bonnin Reus 
Guillermo Coll Suau 
Miguel Bisbal Cifre 
Florencio Prats Real 
Juan Vicena Bibiloni 
Miguel Real Llabrés 
Antonio Salvá Amengua) 
Gabriel Mateu Ramón

CAPACIDADES 
D. Guillermo Busquéis Seguí 

Jaime Andreu Cladera 
Jaime Vidal Jaume 
Gaspar Riutort Gibert 
Guillermo Roca Arrom 
José Ignacio Gilabert Roca 
Juan Font Molas 
Andrés Amengual Fiol 
Pedro Amengual Aleñar 
Antonio Garau Mulet 
Rafael Molinas Amengual 
Pedro Amer Rotger 
Pedro José Barceló Pons 
Antonio Servera Roca 
Antonio Oliver Mateu 
Salvador Beltran Gralla

SUPERNUMERARIOS
CABEZAS DE FAMILIA

D. José López Castaños 
i Sebastian Falconer Quintana
Bartolomé Tocho Ramonell 
Luis Sastre Ferrer

CAPACIDADES 
D. Andrés Morey Amengual 

Teodoro Motta Borrás

Partido de Manacor
CABEZAS DE FAMILIA

D. Jorge Roca Font 
Juan Bisellach Barceló 
Miguel Patera Ferrer 
Pedro Juan Poco vi Gayá 
Juan Barceló Roig 
Antonio Mora Bosch 
Antonio Juan Sureda. 
Rafael Casellas Liberas 
Nicolás Casellas Hileras 
Mateo Roselló Roselló 
Jaime Obrador Vidal 
Gerónimo Servera Sancho 
Juan Bou Roig 
Miguel Obrador Vidal 
Bartolomé Llodrá Pon 
Gabriel Ribot Horrach 
Gerónimo Sureda Llull 
Antonio Ferriol Bauzá 
José Nadal Mestre 
Jaime Pont Sard
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CAPACIDADES
D. Antonio Miró Picó 

Jaime Llnll Llull 
Pedro José Llull Llull 
Juan Ribot Juan 
Bartolomé Toas Blanca 
Pedro Alou Coll 
Bartolomé Reue Obrador 
Antonio Patera Sansó 
Juan Bauzá Bauzá 
Juan Ginard Garcías 
Pablo Rigo Vallbona 
Andrés Nadal Bosch 
Magín Carbonell Lliteras 
Jorge Obrador Gual 
Jaime Soler Sastre 
Gabriel Molí García

SUPERNUMERARIOS 
CABEZAS DE FAMILIA 

D. Bartolomé Calafell Mesquida 
Bartolomé Morey Ferragut 
José Bover Pujol 
José Schembri Campos

CAPACIDADES
D. Cándido Orian Diaz 

Juan Feliu Jaume

Partido de Malion
CABEZAS DE FAMILIA

D José Franco Sastre 
José Codina Cortada 
Jaime Gomila Barber 
Jaime Casolí Bagur 
Lorenzo Tudurí Sintes 
Amado Ciar Triay 
Juan Mir Saura 
Juan Lucena Vidal 
Juan Ripoll Estados 
Bartolomé Bagur Capellá 
Juan Pons Nin 
Juan Seguí Vidal 
Rafael Gomila Tuduri 
Juan Allés Fedelich 
José Coll Marqués 
Damian Coll Marqués 
Antonio Timoner Biale 
Juan Baselini Vicens 
José Humbert Tuduri 
Andrés Corantí Navero

CAPACIDADES
D. José Vila Preto 

Juan Ludovich Damas 
José Seguí Pons 
Pedro Gavilán Almuzara 
Juan Sturla Saura 
Antonio Pons Pons 
Jaime Fábregues Pax 
Bartolomé Piris Calambri 
Jaime Llull Petrus 
Juan Galmés Bagur 
Joaquín Bartolomé Perez 
Miguel Prieto Pons 
Pedro F. Prats Ruiz 
Francisco Vidal Pallicer 
Pedro Pons Alzina 
Jaime Riutort Sintes

SUPERNUMERARIOS 
CABEZAS DE FAMILIA 

D. José Albertí Gahona 
José Quevedo Reselló 
José Vidal Ruby 
Frencieco Morro Suaus

CAPACIDADES
D. Pedro Pons Seguí 

Pedro Ruiz Verd

Partido de Iblza
CABEZAS DE FAMILIA

D. JuanStim Juan 
Antonio Verdera Oliver 
Juan Planells Planells 
Pedro Tur Tur 
José Fernández Nieto 
Juan Gotarredona Roig 
José Cardona Tur 
Salvador Tur Arabí 
Juan Cardona Tur 
Vicente Mari Torres 
Vicente Mari Escandell 
Juan Mari Torree

D. Antonio Bonu Pau
Vicente Mari Tur
Juan Mari Mayaos
Antonio Ribas García Portas
Bernardo Mari Tur
José Riquer Aquenza
José Pujol Valla
Vicente Bonet Salieras

CAPACIDADES
). Bernardo Tur Tur 

Francisco Medina Puig 
Antonio Ferragut Ferrer Portas 
Vicente Planells Planells 
Bartolomé Ferrer Riera 
Antonio de la Torre Prats Prats 
José Riera Mari 
José Puget Casusó 
José Juan Tur 
Juan Mari Mari 
Felipe Curtoys Valle 
Juan Bonet Planells des Coll 
Antonio Rova Costa Prats 
Vicente Palerm Torres 
Juan Guasch Mari 
Antonio Rova Costa Torres

SUPERNUMERARIOS 
CABEZAS DE FAMILIA 

D. Antonio Balanzat Cirer 
Miguel Chorat Sorá 
Cirilo Reig Tur 
Salvador Morales Reig

CAPACIDADES
D. José Riquer Llobet

Mariano Tur Guevara
Las causas que deben verse por dichos 

Jurados en el local de esta Audiencia á 
las diez y media de la mañana, son las si
guientes:

Contra Sebastian Salvá, Juan Vicens y 
Coloma Salvá sobre expendición de mo
neda falsa, el diez y seis de Enero pró

ximo.
Contra D. Juan Goy, D. José Morell, 

D. Lorenzo Mayol, D. Miguel Arbona y 
D. Jaime Magraner, sobre malversación 
de caudales públicos, el diez y ocho si
guiente:

Contra José Pujol y Juan Socias sobre 
abusos deshonestos, el veinte y cuatro del 
mismo mes.

Contra José Pujol sobre abusos desho
nestos, el uía veinte y seis del propio 
mes. .

Contra Juan Vidal sobre incendio, el I yiembre de mil ochocientos noventa y 
día cinco de Marzo. nueve—Nicolás Soler.

Contra Francisca Frontera sobre co
rrupción de menores, el día doce del mis
mo mes.

Contra Francisca Simonet sobre expen- I D. Segundo Diaz de Túnera y Aguirre, 
dición de billetes falsos, el día veinte y Segundo Teniente del Regimiento Ca- 
uno siguiente: zadores de Arlaban 24 de Caballería y

Contra Jaime Adrover por igual delito I Juez instructor del procedimiento pre-
el dia veinte y tres inmediato. | vio por perdida de armamento del cor-

Contra Guillermo Vives y Antonio Pu- neta Bartolomé Oliver y Roca de la 
jadas sobre robo, el veinte y dos de I primera compañía del tercer batallón
Enero. I del regimiento infantería de Alfonso

Contra Lucas Coll sobre homicidio, el trece número 62.
primero de Febrero. Por la presente requisitoria, llamo, cito

Contra Antonio Matas sobre violación, I y emplazo al citado Bartolomé Oliver y 
el ocho del antedicho mes. Roca, natural de Palma, provincia de Ba-

Contra Antonio Socías sobre robo, el leares, hijo de Silvano y de Margarita, de 
nueve de Marzo. estado soltero, de veintiséis años de edad,

Contra Bartolomé Martorell sobre robo, I de oficio marinero, cuando vino al servicio, 
el quince siguiente: , I cuyas señas personales son las siguientes:

Contra Sebastian Vicens sobre homici- I pelo negro, cejas al pelo, color sano, fren- 
dio, el cinco de Febrero. te espaciosa, nariz regular, boca id., barba

En el local que ocupa el Juzgado de I poca, su estatura un metro seiscientos 
Mahon á la misma hora. cuarenta y cinco milímetros; para que en

Contra Pablo Beltran sobre homicidio, té™!n0 d® t"1”ta d‘aa ““‘«dos desde 
Al veinte v seis de Marzo la publicación de la presente en la Gaceta

Contra^aime, Jaime Pallarés, Jacinto Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Palma 
Gutiérrez, Juan Morlá y Lorenzo Gonzá- de Mall?rca.' d® 2“ aC?al para"
lez sobre falsificación de cheques los dias doro 6 domicil o 4 este Juzgado de nstruc- 
veinte y ocho y veinte y nueve del mismo "d”’ 9>‘° en ' C“ 8 de Caballería de 

J J I esta plaza, para notificarle y que se dé
I cumplimiento á la sentencia que le ha re

ía I soltado como responsable de la falta grave 
de pérdida de armamento cometida estan- 

el do destinado en el Ejército de Cuba: bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 

el dicho plazo, será declarado rebelde y le 
1 parará el perjuicio á que haya lugar.

mes.
En la Casa Consistorial de Ibiza á 

misma hora.
Contra José Riera sobre homicidio, 

veinte y seis de Abril.
Contra Vicente Ribas sobre robo, 

veinte y siete del mismo mes,

Contra Juan Sena sobre robo, el trein
ta siguiente;

Y para que se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, libro y firmo la 
presente en Palma á veinte y tres Diciem
bre de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Juan Alcover.

Núm, 17

EDICTO
Por el presente edicto y en virtud de lo 

ordenado, en proveído de esta fecha dic
tado en el expediente juicio verbal, insta
do ante este Juzgado por Miguel Mateu y 
Elena, contra Francisco Muntaner y Sa- 
bater, se cita á éste de ignorado paradero, 
para que el día diez y seis de Enero del 
próximo año mil nuevecientos y hora de 
las diez de su mañana comparezca en el 
local de la Audiencia de este Juzgado, al 
objeto de absolver, bajo juramento inde
cisorio las posiciones que le serán formu
ladas por la parte actora, una vez decla
radas pertinentes.

Dado en Muro á veinte y tres Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Gabriel Campamar.—Gabriel Pujol, Se
cretario.

Núm. 18
D. Nicolás Soler y Verd, Juez municipal 

de la villa de Porreras, partido de Ma- 
nacor y provincia de las Baleares.
Hago saber: Que en expediente infor

mación posesoria instruido á instancia de 
Catalina Casas y Mora á acreditado esta, 
la posesión de una finca rústica, sita en 
este término municipal, llamada Zañeras 
de cabida aproximada ciento cincuenta 
destres ó veintiséis areas sesenta y tres 
centiareas, en cuyo expediente recayó au
to de aprobación, pero habiéndose hallado 
en el Registro de la propiedad del partido 
de Manacor,0 asiento contradictorio á fa
vor de Isabel Mora y Veñy; conforme el 
art. 402 de la Ley Hipotecaria y en vir
tud de providencia de hoy, se notifica á 
los que sean herederos de dicha Isabel 
Mora y Veñy, por haberse acreditado la 
defunción de ésta, por término de ocho 
días trancurridos los cuales sin oponerse 
á la inscripción solicitada, se confirmará 
el auto de aprobación. .

Dado en Porreras á veintinueve de No-

Núm. 19

Asimismo en nombre de S. M. el Rey | 
(Q. D. G.) ruego y encargo á todas las au- I 
toridades así civiles como militares y de 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mencionado individuo y caso 
de ser habido se le conduzca y ponga á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en Victoiia á doce ríe Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.- El 
segundo Teniente Juez instrucctor, Se
gundo Diaz de Túnera.

Núm. 20
D. Rafael Horell y Valero, Alférez de Na

vio graduado, Ayudante de Marina del 
Distrito de Alcudia y Fiscal del mismo. 
Hace saber: Que el día doce del mes al- 

tual fué encontrado por el individuo Martín 
Moscaroles y Vicens en el mar, un palo de 
madera de pino de tea de catorce metros y 
cincuenta centímetros de largo, por uno 
y quince de circunferencia, once ga- 
rruchos y dos estáis de alambre. El cual 
está roto entre la fogonadura y garlinga.

Lo que se publica para conocimiento de 
su lejilimo dueño, para que por sí ó por 
persona competente autorizada pueda pre
sentarse en esta Ayudantia á deducir sus 
derechos en el término de treinta días á 
contar desde la fecha en que el presente 
aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Alcudia á diez y nueve Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Ra
fael Horell.—P. S. M.—Luis Capó.

Núm. 21

D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agen
te Egecutivo de la 1.a Zona de Palma. 
Hago saber: Que en el espediente que 

instruyo contra los deudores de la Con
tribución Industrial 1898-99 del trimestre 
de 1.° al 4.° he decretado con esta fecha 
la venta en pública subasta de los bienes, 
muebles, embargados del deudor D. Fran
cisco Tortella Janer.

La subasta tendrá lugar en el local de 
de esta Agencia el día 5 de Enero de 1900 
á las once de su mañana y durante la pri
mera hora serán posturas admisibles las 
que cubran los dos tercios de la tasación 
y transcurrida ésta, se someterá por el 
importe del débito principal recargos y 
costas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del deudor y de los que quieran interesar
se en la subasta, detallándose á continua
ción los bienes embargados y el valor en 
que han sido tasados.

Bienes embargados Pesetas
Dos kilos manteca. . 5‘00
Cuatro id. sobrasada. . 15‘00
Dos id. embutidos. . 3‘50

Total. . 23‘50

Débito total. . 623*50
Palma 28 Diciembre de 1899.—El Agen

te, Guillermo Gelabert.

Núm. 22

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE BARCELONA

Tribunal de oposiciones á Escuelas de 
párvulos, dotadas con sueldo inferior 
á 2.000 pesetas. .
Las Sras. opositoras á las Escuelas de 

párvulos anunciadas en la Gaceta de Ma
drid del cuatro de Marzo último, se servi
rán concurrir á esta Universidad á las 
diez de la mañana del día siguiente á los 
quince contados desde la fecha en que ten
ga lugar la inserción de este anuncio en 
la Gaceta oficial ó el inmediato, si aquel 
fuere festivo, para dar principio á los ac
tos de oposición.

Barcelona 20 de Diciembre de 1899.— 
El Presidente, Santiago Arnal.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f c a .
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